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Señores,

A través del presente queremos manifestar nuestra preocupación ante el hostigamiento, abuso de autoridad, despido injustificado y violaciones de los derechos humanos de las Mujeres en contra de Yolanda CORONA LAGUNA, Elizama MOLINA MOLINA y Erika GALICIA QUIROZ, trabajadoras de los  Centros de Desarrollo Infantil de la Delegación Milpa Alta, Distrito Federal, México.

Se anexa la acción urgente emitida por la Red de Alerta Temprana, coordinación de organizaciones defensoras de derechos humanos en México.

Teniendo en cuenta los tratados internacionales firmados y ratificados por México,  manifestamos nuestra profunda preocupación por la grave situación de derechos humanos que se vive en México. 

La Red de Alerta Temprana ve con extrema gravedad el caso citado ya que se violan tanto en materia laboral como los derechos humanos de las Mujeres:

· Los articulos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida sin Violencia, en cuanto a la violencia laboral que comprende la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de discriminación, entre otros.

· Los derechos humanos de las Mujeres que son parte inaleable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todos las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la Niñez, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará),  

· El Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley Federal del Trabajo, el Pacto Internacional de  Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana de los Derechos Humanos, el Convenio 102 Sobre la Seguridad Social (norma mínima). Ratificado por México en 1952 y el Convenio 111 Sobre la discriminación (empleo y ocupación). Ratificado por México en 1961.

Por lo anterior solicitamos:

I. El respeto a los derechos humanos de las Mujeres y Laborales de Elizama MOLINA MOLINA, Yolanda CORONA LAGUNA y Erika GALICIA QUIROZ. 

II. Que se garantice la integridad física y psicológica, la seguridad jurídica e igualdad
ante la ley de Elizama MOLINA MOLINA, Yolanda CORONA LAGUNA y Erika GALICIA QUIROZ así como de la gente solidaria que les brindan su apoyo.

III. La inmediata reinstalación de Elizama MOLINA MOLINA, Yolanda CORONA LAGUNA y Erika GALICIA QUIROZ a sus cargo de trabajo e indemnización por los daños perpetrados.

IV. Que la CDHDF, con base en sus atribuciones y facultades, actúe en relación a estas violaciones a los derechos humanos y derechos humanos de las Mujeres.

V. Con base al artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos solicitamos que, en el ámbito de su competencia y atribuciones se actué para que se investiguen los hechos previamente descritos, y nos informe sobre las acciones que el gobierno decida llevar a cabo para resolver la situación, solicitando que los resultados de dicha investigación se hagan públicos y que los responsables de esos hechos comparezcan ante la justicia.

VI. A los organismos internacionales de protección de los derechos humanos, con base en el marco de sus atribuciones, expresen su preocupación ante la gravedad de los hechos e insten a las autoridades competentes que atiendan las peticiones planteadas.

Nos despedimos de usted, expresándole nuestros saludos.

Nombre, Apellido

Dirección, País,

Fecha, Firma.

